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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «LINEAS
MARITIMAS DEL CANTABRICO, SOCIEDAD ANONIMA»,

PERSONAL DE FLOTA

Articulo 1.° Ambito dI! aplicación.-EI presente Convenio Colectivo
tiene ámbito de Empresa Y. regula las condiciones económicas y de
trabajo entre «Líneas Marítimas del Cantábrico, Sociedad Anónima», y
el personal de su plantilla de Aota, comprendido en la Ordenanza de
Trabajo de la Marina Mercante (OTMM).
/ No scaplicará este Convenio para el personal de Inspección o el de
Flota que preste servivios permanentes en tierra, adscrito a cualquier
Dcpartamento de la Empresa.

Art. 2.u Vigeflcia.-EI presente Convenio entrará en vigor el I de
enero de 1991,~ su vigencia' será de dos años, Quedando prorrogado por
períodos anuales sucesivos, si no se hubiera den'unciado ppr alguna de,
las partes cOl:Uratantes durante los tres meses últimos a su vencimiento.

La denuncia par cualquiera de las partes firmantes habrá de
realizarse anle la Dirección G.enerla de Trabajo, dando traslado de la
misma a la otra parte.

Art.3.0 Vinculaci6n, a la totalidad.-A los efectos de ílplicación del
prcscDle Convenio,' ésee constituye un t090 -orgánico indivisible, por lo
ql,le no podrá pretenderse la aplicación de una o varias de sus normas,
desechando el resto, sino que siempre habrá de ser aplicado y observado
en su integridad y considerado globalmente. Si la autoridad laboral·
competente no aprobase al~una de las normas de este Convenio y este
hecho desvirtuara el contemqo del mismo, a juico de las partes, quedará
sin eficacia la- totalidad del COIwenio, que deberá ser considerado de
nuevo por las Comisiones negociadoras,

Art. 4.o pról'roga y del1l//lcia.-Será prorrogado por espacios sucesi
vos de un año, si no es denunciado por alguna de las partes contratanteS,

Podrá ser-denunciado por cualquiera de las panes, durante los tres
últimos meses antes de su venciollento.

Art. 5,° Mejoras filtttras.-Si una vez vigente el presente Convenio
entrarán en vigor Convenios de ámbito superior y para el sector de la
Marina Mereante, aplicables a .las, relaciones económicas, sociales y de
trabajo de esta Empresa, que establezcan condiciones más favorables
pam los trabajadores, y siempre que estas condiciones tengan carácter
estrictamente oficial, y esten publicadas en· el «Boletín Oficial del
Estadm>, se aplicarán de acuerdo con el mismo y su entrada en vigor será,
la Que en el citado «Boletín Oficial del Estado» se indique.

Art 6.° /niprel'islOS COlll'('IliO.-En tod9 IQ no previsto en· este
Convenio seguirán aplicándo~e las condiciones de trabajo vi$cntes en
cada momento en la Empresa. remitiéndose para lo no establecIdo en las.
mismas a la Ordenanza de Trabajo de la Marina Mercante, así como al
conjunto de las disposiciones legales -vigentes que capfiguran las
fC. lacion.es laborales del Estado español y Estatuto de los Trabajadores.

Art 7"~ -Pe,.rodo de /!rueba,-Toda admisión de personal fijo para
.s activ~adescomprendIdas en este Convenio se considerará prOVisio
nal-durante el periodo de 'prue,ba, variable con arreglo a la labor a que
el tripulante se dedique, que no podrá ,Ser superior al que establece la ,
esc<lla siguiente:

a) Titulados: Cuatro meses, trabajo efectivo.
b) Maestranza y subalternos: Dos meses, trabajo efectivo.

Durante dicho período. que deberá ser pactado por escrito, ambas
partes pueden rescindir,unilateralmente. el contrato de trabajo. comuni
cándolo a la otra parte, en igual forma, con una antelación mínima de
ocho días.

Caso de que el período de, prueba expire en el curso de una tttlvesía,
éste se considerará prorrogado hasta Que el buque toque puerto, pero la
voluntad por parte del Armador de rescindir el contrato de trabajo por'
no superar el período'de prueba deberá ser notificada al tripulante por
el C<lpitán, dentro del plazo estipulado en el párrafo anterior de este
artículo. En caso contrario, se considerará al. tripulante como fijo de
plantilla. En el caso de que expire por voluntad del tripulante, y ello
ocurra en viaje o-,puerto extranjero, se considerará prorrogado hasta el
puerto_ español, y si el tripulante opta por desembarcar en puerto
extranjero, el traslado será por cuenta del mismo.

Concluido a satisfacción de ambas partes el período de prueba, el
tripulante pa~ a figurar en la plantilla de personal fijo en la Empresa
yel tiempo prestado durante dicha prueba le será computado a efectos
de antigüedad.

La Empresa, en 'el supuesto de rescinsión del período de prueba,
entregara la documentación relativa al tiempo efectivamente trabajado
'Y las cotiznciones efectuadas a la Seguridad Social.

Una vez fizalizadoe1 período de prueba, o con la llegada del buque
a puerto, los gastos de v.iaje y dictas hasta el puerto de embarque serán
por cuenta de la Empresa. . •

Las bajas por enfermedad o accidente interrumpen el período de
prueba, de conformidad con la legislación vigente.

Art. 8.u Interi/laje l' personal e\'entua/.-De acuerdo con el Estatuto
de los Trabajadores o norma ICJ~al y no pactada.

Art. 9.° TrabajGs en cat('gor(a slIpcrio,..-a) La realización de
rabajos en categoriasupcrior dan derecho a la percepción de los mismos

beneficios que correspondan a dicha categoría.
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b) El desempeño' de este puesto durante un período superior a
noventa días continuados dará derecho a consolidar ,este puesto.

Lo no indicado en los párrafos anteriores estará de acuerdo en su
totalidad con el artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores y Orde-
nanza dc Trabajo de la Marina 'Mercan le, artículo 76. .

E.n el caso de finiquitación del plazo ~stableddo por_ la mar, se
consIderará prorrogado hasta la llegada a puerto español.

Art. 10. Comisión de serl'icio.-Se entenderá por Comisión de
servicio la misión de trabajo profesional que ordene la Empresa realizar
al tripulante en cualquier lugar.

Durante el periodo dc Comisión de scrvicio. los tripulantesdevcnga~
rán el salario profcsional y las dietas que correspondan, siempre que la
misión encomendada se realice fuera de su domicilio há'6ítual.

En la circunstancia de encontrarse. fuera" de su -domicilio. las
,vacaciones se regirán a rcgimen de mar, y si fuera en su domicilio
habitual. de acuerdo con la Ordenanza de Trabajo de la Marina
Mercante. .

En cualquier caso, los gastos de viaje que pudieran ocasionarse. se
abonarán previa justificación. debiendo la Empresa adelantar una
cantidad estimada por el importe de dichos gastos.

Arl. 11. Transbordo.-La Naviera atenderá las peticiones de los
tripulantes relacionadas con su destino, en relación a sus domicilio
legalcs u otras .causas justificadas.

No obstante, se acuerdan dos situaciones de 'transbordo:

1.0 Por necesidad del servicio.
2.0 Por iniciativa del tripulante.
Se procurará guardar el orden iO\'erso de antiguedad de cada

categoría en la Naviera.

Arl. 12. Expectalil'a de C'mbarque en el domicilio.-Se considera
cxpectativa de embarque la situación del tripulante que se halla en su
domicilio. procedente de una situación diferente a la de embarque
estando dispon.ible y a 'órdenes de la Empresa. '

. La expectativa de embarque durará hasta el día anterior en que el
tnpulante salga de su domicilio.

El período máximo que se establece para esta situación es de treinta
días, pasando a partir de este momento a situación oc Comisfón de .
servicio.

Durante la expectativa de embarque se percibirá el salario profesio
nal correspondiente a este Convenio y vacaciones de Ordenanza de
Trabajo.
. Art.l3. . Licencias.-a) Con independencia del período reglamenta~

no de vacaCiones, se reconoce el derecho a disfrutar de licencias por los
motivos que a continuación se enumeran:

De índole familiar. para asistir a cursos o exámenes para I~ obtención
d.e títulos o nombr<:tmientossupcriores o cursillos de carácter obligat~
no•.complementanoso de perfeccionamiento y capacitación: en la
Manna Mercante y para asuntos propios. . .

b) La concesión de toda clase de licencias corresponde ai Naviero
o Ar.mador. El peticionario deberá presentar la oportuna instancia y el'
NaViero o Armador adoptará la resolucióA sobre la misma dentro de tos
treinta días siguientes a su solicitud.

En los supuestos de licencias por motivos de índole familiar· los
permisos que se soliciten deberán ser concedidos por el Capitán en el
momento de ser solicitados, desembarcando el tripulante en el primer
~ue.rto con ~edios más directos de desplazamiento y dentrade los
limites· geograficos contemplados en el apartadoc). Todo ello sin
perjuicio de las sanciones que puedan imponerse a quienes posterior
me!1t.e no justifiquen en forma debida la causa alegada al formular la
petiCión. . ! ' " "

c) Lo~ gastos de desplazamiento para el disfrute de las licencias
corr~sponderán por cuenta del permisionario, a exce,peión de los
ocaSIOnados en el supuesto de muerte del cónvuge e hijos y la del
apar~ad~ .2, b) y d). que correrán a cuenta deí Armador, qUI."dando
restnngldo,el uso del derecho a desembarque y reembarque a todos los
pUe¡10S de Europa. mar Mediterráneo, mar Ne$ro y ·Ios puertos de
Africa, .hasta. el paralelo de Noadibou (Port Euenne). No obstante.
qued<ln exclUidos de estas limitaciones geográficas las causas..de enfer
medad ~rave )' muerte del cónyuge e hijos..,

l. Licencias por motivos de índole familiar:

Estas licencias serán retribuidas en los siguienies casos:

Causa

i: ~a~Y~¡e~~~O hU~·~···::::.~::::.~·.:·::::.:·::::::::.-·.·::::.:·:::::::.';'::::::::.'::::::.
3. Enfermedad grave cónyuge, hijos, padres y hermanos.

hasta :.- .
4. Muerte cónyuge e hijos _ _ .
5. Mue11e .padres y hermanos .

Dia~

20
17

15
15
15

No obstante estos plazos-y atendiendo a las excepCionales circunstan
('iris que puedan concurrir en algunas situaciones justificadas, la
Erilprcsa concederá los días necesarios. siempre y cuando ~ca compatible
con el sen-icio, a excepción de las causas 3.a, 4.a y 5.a

Ninguna de las licencias descritas en este apartado será acumulada
a vacaciones. a c:xccpción de matrimonio. que sí se podrá. acumular.

No obstante el párrafo anterior. el tripulante embarcado, prev'a
comunicación a la Empresa, podrá oplar a la acumulación en caso de
nal<l.lidad.

Los tripulantes que disfruten las licencias previstas en este apartado,
percibirán su salario profesional.

Las licencias se empdarán a contar desde el día siguiente al de
desembarcar. "

2. "Liccncias para asistir a cursos, cursillos y exámenes.

a) Cursos. oüciales para la obtención de títulos o nombramientos
superiores en la M.arina Mercante:

Antigúcdad minima: Diccíocho·mescs.
Duración: La del curso.
Salario: Profesional. •
Número de "eces: Retribuida una sola vez.
Vinculación a la Naviera: Segun lo dispuesto en la OTMM, salvo

caso de resarcimiento:.
Peticiones máximas: 6 por 100 de los puestos de trabajo de cada

calcgoria. .
Mem.ualmc'nte se enviará justificación de asistencias expcdidapor la

Escurla. para tcner. derccho a retribución.
b) 'Cursillos de carácter obligatorio complementarios a los titulas

profesionales: .

Antigúcdad mínima: Sin limitación.
Duración: La del cursillo;
SnlaQo: Profesional.
Número de veces: Retribuida una sola vez.

. c) Cursillos de perfeccionamiento .Y capacitación profesional de
tnpulantes y adecuados. a los tráficos específicos de cada Empresa:

Antigüedad mínima: Un año.
Duración: La del curso..
Salario: Profesional.
Número de veces: Una sola vez.
Vinculación a la Empresa: Un año. . . .
Peticiones máximas: 6 por 100 de los puestos de trabajo.

En ~ todas estas lic~ncias se seguirá Ja orden deanügOedad hasta
completar los topes establecidos. La Empresa atenderá las peticiones
formuladas hasta dichos topes, pudiendo concederlos durante el período
de vacaciones.
. Si .los Iripulantes se integrasen a cualquiera de los cursos durante las
vacacwncs, éstas .Quedarán int~rrlJmpjdas. . "

Una, vez finalizado el curso segUIrá el disfrute de las mismas.
d) Cursillos por necesidad de la Empresa.

Cuand? algúno de los cursos de los apart-ados anteriores se realice
por necesidad de la ,Empresa. el tripulante se hallará en situación de
camión de servicio todo el ticmpo Que duren dichos .cursos. '

Licencias para asuntos propios. . .

"L,?s tripulan les podrán solicitar licencias por neccsidad de atender
personalmcnte asuntos propios que no admitan demora por un periodo
dchasta seis meses, que podrán concederse por,el NaViero.· .'

.La Empresa informará al Comité de Empresa los permisos efectua-
dos. .

Art. 14. Excedencia yolunraria.-Pucde solicitarla cada tripulante
QU5: ~ucnte, al menos, con dos años de antigüedad en la Empresa. Las
petiCIones se resolverán dentro de los treinta días siguientes a la fecha
de presentación. "

El plazo mínimo para la excedencia será de seis meses y el máximo
de cinco años. . .

El tiempo transcurrido en esta situación no se computará a ningún
efecto.

Si el exccdente, un mes antes de finalizar el plazo para el que se le
cO~lCcdió l~ .excedcncia•.no 'sOli~ita~ ~u reingre~o en la Empresa, causará
baja defimtlv~ en la misma. Si soilcllasc el reingreso, éste se efect~rá
tan pronto eXista, vacante de su categoría.

En el supuesto de que. no existiera vacante de su categoria y el
cxcedente optara ,:,ol.untaname!'t.e. por ,alg~na de' categoría inferior,
dentro de su especlahdad, percI~nra el salano correspondiente a ésta,
hasta que se produzca su incorporación a la éalegoría que. le corres-
ponda. .

El excedente. una vez incorporado a la Empresa, no podrá solicitar
u!:ia nueva'ex.c~denc~a hasta Que no hayan transcurrido al menos, cuatro
anos de serVICIO activo a la Compañía, desde que aquélla se produjo.

An. 15. Cuadro orgdnic(I J' aplicación de! mismo.-Se obligará a la
cxistencia. ~omo mínimo, de un cuadro órganico por buque, actualizado

I y legalizado por las autoridades compclCnleS, en un lugar de libre acceso
a toda la tripulación. .
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En el caso de que las autoridades competentes varíen el cuadro
orgánico, dicha variación se enviará al Capitán del buque para su
cenocimiento e información de toda la tripulación.

Todos los buques componentes de la flota estarán obligados a tener
,el cuadro' orgánico totalmente actualizade, de acuerdo con su cuadro
indicador de tripulaciones mínimas.

Cada componente de la dotación del buque deberá saber ejecutar
correctamente -los diferentes ejercicios que los mencionados cuadros
indiquen.
" La falta de conocimiento y ejecución de los mismos, supondrá

sanción de acuerdo con la Ley vigente en 'su momento..
Art. 16. EscalafólI.-a) la Empresa está obligada a confeccionar

un escalafón pUblico de todos los tripulantes de la misma. en el que
figurará el nombre. apellidos, cargo y fecha de ingreso en la Empresa, así
co.mo, las notas aclaratorias, que se considcren convenientes.

b) 'Siempre que la capacidad profesional lo permita, se respetará el
mismo para promover los ascensos y plazas en tierra. '

e) Este 'escalafón se editará y se exigirá que 'haya un ejemplar
actualizado en cada buque, al cual tendrá acceso cualquier miembro de
la t,ripulación, , - "

Art. 17. Dielas y viajes,""'Dieta: es ,la cantidad que' se devenga
diariamente, para establecer los gastos de manutención y estancias que
se originan en el desplazamiento y permanencia fuera del domicilio del
buque de enrolamiento. .

- Se percibirán dietas en los siguientes casos,:

1.0. Comisión de servicio fuera del domicilio.
2.°, Durante el tiempo de' viaje necesad.o. para el embarque o

. desembarque hasta la llegada a su domicilio,
3.° 'En 'la expectativa de embarque fuera del domicilio.
La dieta en territorio nacional veodrá integrada por el-conjuntQ'de

los siguientes conceptos y valores: Se considerarán dictas enteras o
-medias dietas 6.500 pesetas- y 3.000 pesetas, respectivamente, y en este
último caso, cuando no se pernocte. '

, En el ,extranjero la Empresa estar~ obligada a facilitar 10s- medios de
'transporte y alojamiento al tripulante. " '_

La' Empresa abonará los gastos de viaje eligiendo el tripulante el
medio de transporte más idóneo. adecuado y directo. quedando ex'c1ui
dos los taxis de alquiler de -largo recorrido; los coches de alquiler y las
ciases de lujo. Para los taxis de largo recorrido se considerará como tal
las 'distancias supt.,-¡ores a 25' kilómetros.

En caso de uso de estos medios, su utilización deberá est..r justificada
por falta dt; billete de otro tipo, urgencia de embarque o porque de su
utilización, se deriven mayores economias que los propios gastós. El
tripulante presentará los comproba{1tes.. .

En todo caso el tripulante yercibirá por adelantado 'de la Naviera~
Armador o su representante e importe aproximado de los gastos de
locomoción y dietas. caso de que no se le en-treguen los correspondientes
billetes de pasaje. _ ' -

En el caso de que los gastos de desembarque por accidente o
enfermedad, se abonen por la Empresa a los tripulames, éstos estarán
obligádos a enviar a la misma los correspondientes justificantes.

Se percibirá la dieta entera exc1usiva~mente por cada dia natural en
que se pernocte fuera de la residencia ofici':ll, buque de la Compañía o.
medio de transpone. '

, Se percibirá media dieta cuando la salida y llegada se realice en el
mismo dia.

No se percibirá dieta alguna. cuando la llegada al buque o a la
residencia'sc produzca antes de las doce horas. y el viaje haya durado
menos de ·cuatro horas o a la distancia. recorrida seainfetior a ,100
kilómetros. ,

An. 18.,. J!wflllellcióll.-EI importe por el concepto de manutención
será abonDdo por la Empresa. a razón de 1.100 pesetas por tripulante y/o
acompañante y día, siendo ésta controlada tanto ,n cantidad como en
calidad, por dos miembros: de la tripulación. procurando el Capitán que
los componentes de la citada comisión sean rotativos, y de diferentes

_calegorías.
Dicha comisión vigilará que la manutención sea variada. sana y

abundante, y apropiada en cada caso a la nav,egación del buque.
Este cometido. no devengará horas extraordinarias en ningún

momento. .
-La manutención en-ningun momento tendrá la consideración_de

salario. pOf consiguiente no'será exigible durante el periodo de vacacio
nes, permisos, licencias, etcCtcra.

An~ 19.•, EIIN·C'pOI.-EI entrcpot normal 'será adquirido por la
Emprcsa. descontando_ en la ,columna correspondiente de la nómina o
pagado di\lfctamente por el tripulante.

El rcparto'del entrepol se efe~tuará por la comisión sobre cantidad
y calidad 'ge la comida a bordo, correspondiendo el control al 'Capitán
del buque.

Art. 20. Jornada labora/.-La jornada de trabajo se computara
tmualmente y se aplica de a('uerdo con el Real Decreto 2001/1983. que
regula la jornada de trabajo en la mar, estabhx-iéndola en una jornada
máxima semanal de cuan:nla horas. . -,

No obstante, la jornada se distribuye en ocho horas diarias, de lunes
.a viernes. Las cuatro de la-manana del sabado se acumulan a vacaciones.

Art. 21. Incremento safariaf.-EI salario profesional será el que
figura en tablas adjuntas, desde el dia I de enero de 1991. .

Pam el ejercicio de 1991, se incrementará en el mismo porcentaje que
,11Pede 1991.-

An.22. ·Jlaleria salarial. -Salario profesional...Es el importe que
para cada categoría figura en la tabla salarial adjunta y que corresponde
al pago de la jornada laboral establecida en el artículo 20 de este
Convenio. Este salario profesional está fórmado por A). Salario real y
B) Complemento. - , '

Salario embarcado.-Scrá pam toda la tripulación, el salario profesio-
nal y los trabajos extraordinarios. -

Art. 13. Antiglledad:-Equivale al 5 por 100 del salario real por
-trienio acumulado, según tabla. adjunta. . .-

Art. 14. Pagas extraordinarias..,..Todo el pers.onal de mar, percibirá
anualmente con carácter obligatorio dos pagas extraordinarias,. de igual
euantia al salario profesional más 'antigüedad.

Estas pagas se abonarán, una el 15 de julio y la otra .-el 15 de
diciembre. ' . - -

La Empresa se compromete a enviar directamente. en estas fechas,
a su -dom.icilio las ,correspondientes pagas al personal que por cualquier
causa- esté d~sembarcado.

Art. 25: Hm'as extraordinarias.-Las horas extraordinarias serán de
libre' ofrecimiento por pane del Armp,dor o su representante, y la
prestación de las mismas será voluntaria por pane. de IQstripulantes
salvo .en los ~iguientcs supuestos: ' , ",

l. Los trabajos de fondeo, atraque, desatraque, enmendadas previs.-
tas, apertura y cierre -de ~as escotillas y arranche. .

2. .En la mar, siempre que las necesidades de la navegación lo exijan
para lI~var a buen fin el viaje iniciado por el buque y en puerto cuando
la programa,da salida del buque lo requiera. ' _

3. Atención a la carga y a las -operaciones necesarias para que el
buque pueda realizada carga y descarga. En estos casos se utilizará el
personal extrictamente necesario.

":i 4. Aprovisionamiento, si~mpre y cuando por terl~r el buque que
zarpar inmediatamente, y no pueda realizarse en jornada normal.

5. Atención de Autori,dades en puerto Y, trabaj09 similares de
ineJudil* realización; - ,

No se computarán como horas extraordinarias. aunque se efectúen
fuera de la jornada normal, las realizadas en los siguientes casos:

a) Cua'ndo las- ordene el que ejerza el mando del buque para
Socorrer a otros barcos o personas en peligro, sin perjuicio de los
derechos que la legislación reconoce a las tripulaciones en .Ios casos de
hallazgo o salvamento. . ,,' .

b) Cuando el que ejerza' el mando del buque las considere necesa
rias o urgentesJ1uraOle la navegación para la seguridad del mismo, de
las, personas a bordo O del cargamento.

c)· En'los casos de ejercicios periódicos prescritos para la seguridad
de la vida humana-en el mar.

d) Cuando, lo exijan las formalidades aduaneras, la cuarentena u
otras disposiciones sanitarias. '

El aumento habido en la tabla de horas extraordinarias, son parte del
córnputo de las mejoras recogidas en este Convenio.

Todas las lloras extraordinarias o trabajos extras que se realicen en
consecuencia con este articulo o concordantes, tanto en su realización'
COfllo para abono, tendrán el carácter de estructurales, de acuerdo con

- lo establecido en la legislación vigente.
Art. 26. Vacatiolles.-A partir del 1 de octubre de 1991, serán de

sesenta y tres dias de vacaciones. cada ciento veinte dí,¡is de embarque
ininterrumpido. , - .

Para el año 1992, serán de sesenta y seis días 'de vacaciones, por cada
dento diez días de embarque ininterrumpido.

El perfodo de flexibilidad será de diez días.
los días de viaje. tanto al embarcar como al desembarcar, por razón

de vacaciones, no seran considerados como tales vataclOnes, empezando
a contarse éstas al segundo dia de desembarque. salvo causa que
justilique lo contrario y finalizadas desde la fecha en que el tripulante
;:tbandone su..d.omicilio con objeto de embarcar.

Las tripulaciones y Empresa. se comprometen a hacer cumplir el
'disfrute de las vacaciones en cada período; o perder el disfrute de las
mismM. . -. . _

El periodo posterior al ~mbarque_ de los tripulantes una vez disfruta
das. será regulado de acuerdo con lo establecido en el articulo de
expectativa de embarque.

Estas vacaciones tienen el carácter de totales por todos los conceptos
y cn las mismas se encuentran acumuladas por compensación las cuatro
horas de la mañana del sábado y los descansos de sábado tarde.
dQmingos'y festivos.

Art. 27. Bajas por ('/Ifcrlllcdad profesioflal o accidente
lahora/.-Durante el tiempo de baja por enfermedad profesional o
accidente laboral, ambos con o sin hospitalización, se p~rcibirá eliDO
pUl' '100 de la base reguladora del tnpulante afectado y devengará
vac:lCioncs de Ordenanza de Trabaio.
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El mismo día en que cause alta, el tripulante comunicará a la
Empresa e\ evento, debiéndose realizar la comunicación por teléfono y

.ratificarla posteriormente por telegrama.
Art. 28. .Hercanc¡(;ls exp!v5has, tóxicas () pcfigrosas.-Las tripulacio·

!les de los buques que transporten mercancías, conceptuadas ('01'10

peligrosas conforme a lo indicado en el presente artículo, tendrán
derecho a percibir una remuneración en función del incremento del
riesgo a que están expuestos )' 'conforme se establece en este mismo
artículo. Todo ello sin perjuicIO de las medidas de seguridad a tomar
durante la carga,lransporte )' descarga de dichas -mercancías conforme
a las disposiconcs legales al respecto v a la consideración de la IMCO,
según tabla adjunta. . _

A) En aquellos buques especializados y dedicados habitualmente al
transporte de las mercancías de referencia, con carácter de exclusividad,
y que por su construcción o posteriores modificaciones estén especial
mente 'acondicionados y debidamente preparados para su' transporte
petcíbirán lo establecido en la O.T.M.M.

B) En los buques que circunstancialmente transporten las materias
indicadas, en concepto de carga, se abonarán durante el tiempo que dure
su transporte las remuneraciones abajo indicadas, en función del grado
de peligrosidad asignado a la mercancia y del tanto por lOO, que el peso
de la misma suponga ,en relación Con el «peso muerto» del buque,
indicando éste en el Certificado de Arqueo.

En el caso de diferentes mercancías asignadas todas al mismo Grupo,
se sumarán sus pesos a los efectos de cálculo del porcentaje de
remuneración. En el caso de mercancías asignadas :a diferentes grupos,
se sumarán los productos de lospesos de cada mercancía por el número
asignado al grupo que corresponda, y se dividirá el total entre el total de'
peso de dichas mercancías, siendo el coeficiente el que marque el grupo ,
a que debe asignarse al conjunto de estas mercancías.

Si considerandolas mercancías por separado, la rcmuneración fuera
superior. se estará a esto último.

Grupo de peligr~idad

Las referencias a «c1asc)), «tipo», «división», «grupo de compatibili
dad», «observaciones» y los condicionamientos reseñados para la clase
7 hacen referencia a los vocablos y referencias en el Código Internacio
nal Marítimo de Mercancías Peligrosas de la IMeo.

Los «grupos de peligrosidad» son divisionts entre las mercancfas a
que hace referencia la anterior publicación en función del riesgo que, en
general puedan suponer para la vida,de los tripulantes de los buques Que
las transporten. ' , ,

Grupo AA»: Mercancías reseñ,!das como pertenecientes a:

Explosivos: Clase 1. División 1-1. Grupo compaübi1idad A al F.
Infecciosos: Clase 6-2. ' '
Radioactivos: Clase 7. Cuandode materiales radiactivos explosivos

o de «acuerdos especiales se trate».

Grupo «B»:

Explosivos: Clase .f. División 1-1. Grupo compatibilidad G; clase l.
División 1·2 y clase 1. División 1-3. Grupo compatibilidad A, B, C y
número 0019.

Grupo· <<O>:

Explosivos: Clase 1. División 1<1. Resto mercancías no incluido
grupo B.

Gases inflamables o tóxicos: Clase 2. Número ONU 1016, 1023,
1026, 1017, 1589, 1045, 1051,1052,1053, t975, 1067, 1076, y el «gas
de agua». .

Radiactivos: Clase 7. Mercancías que la aprobación del modelo de
ambalaje y la de la expedición correspondan a todos los_ países afectados
por la expedición. .

Grupo «D»: Uquidos inflamables' con punto ~ajo de inflamación:

Clase 3--1.
Radiactivos: Clase,7. Mercancías que la aprobación. del modelo de

embalaje corresponda a los -países de origen, destino y tránsito, y se
fCquiera notificación previa a todos los países afectados.

Grupo «E»: Explosivos: Clase 1. División 1-4.

Liquidos inflamables con 'punto medio.de inflamación.
Clase 3~2. cuando sean además mercancias tóxicas.
Grupo «F)):

Radiactivos: Clase 7. Mercancías que la aprobación del modelo de
embalaje eorrespon'da al pais de origen de la expedición y se requiera
notificación previa de la expedición a todos los países afectados.

Gase inflamables: Clase 2, cuando sean inflamables. Clase 3-2,
mereanc-ías no tóxicas.

Grupo «G»: Clase 2, cuando sean tóxicas no inflamables.
Int1amables:' Clase 3-3.
Tóxicos: Clase 6-1.

Grupo «'H»: Sólidosint1amables espontáneamente: Clase 4-2,
c.'ccplo números S. ONU 1361, 1362, 1857, 1387.

Peróx.idos orgánicos: Clase 5-2.

Grupo «h>: Radiactivos: CiaSe 7. Mercancias que laaprobación del
modelo de embalaje corresponda al país de origen y no se requiera
notificaCión ni aprobación por las Autoridades competentes.

Corrcsivos: -C1¡:¡se 8. cuando en «observaciones» está anotado que
provocan graves quemaduras y desprenden gases muy tóxicos.

grupo «10>: Sólidos inflamables en presencia de humedad:

Clase 4-3.
Corrosi ...·os:C1ase 8. cuando en «observaciones» esté anotado que

(provocan graves quemaduras» o Que <~desprenden gases muy tóxicos».

CÁLCULO DE REMUNERACiÓN EN TANTO POR CIENTO DEL SALARIO
P~?FESiONAL

• • S 10 20 JO 4(' 50 60 70 80 90 100-
A 50 - - - - - - - - - - -
B 30 - 40 - 50 - - - - - - -e 10 20 30 - 40 - 50 - - - - -
D - 15 20 30 - 40 - 50 - - - -
E II 10 15 25 30 - - - - - - -
F II 5 12 20 - 30 - - - - - -
li , II // 10 20 - 30 - 40 - - - -
H II II II 20 - - - - - 30 - -
1 II II II 10 - - t5 - - 20 - -
J II II II 15 - - - - - - - -
K II II II 10 - - - - - - - -

los números 'interiores del cuadro indican el porcentaje de salario
profesional. ,

• Sin mínfmo.
• Porcentaje minimo de carga: Peso- muerto:

•• Grupo peligrosidad. ' -

ArL 29. Servicio del Golfo. de Guillea.-Sc estará a lo dispuesto en la
Ordenanza de TI'abajo de la Marina Mercante en su artículo 113.

Art. 30. Nal'egación por zonas insalubres J' epidémicas.-Se eonside·
rarán puertos insalubres o epidémicos aquéllos que así_hayan sido
decl<trados por la Organización Mundial de la Salud (OMS) durante el
tiempgen que haya estado vigente dicha declaración.

Las tripulaciones de los barcos Que escalen dichos puertos, antepuer.
tos, bahías o radas, o que deban realizar ascensiones o descensos por ríos
de luga'res declarados lOsalubres y epidémicos, además de la adopción de
todos los medios preventivos precisos en orden a garantizar la sanidad
a bordo. percibirán como compensación a la permanencia en dichos
lugares durante la estancia un incremento del SOpor 100 sobre el salario
profesional más trienios y horas extras., ,

La- Empresa enviará mensualmente esta información de la Organiza:'
eión Mundial de la Salud o del Departamento correspondiente de
Sanidad Exterior, siempfeque Sea facilitada. En su defecto~ cualquier
componente del Comité podrá solicitarlo por si mismo.

. Art.31. 'Zona de guerra.-Cuando el bUQue,haya de partir hacia una
zona de guerra efectiva, la tripulación tendrá derecho:

a) A no partir con el buque y pedir el trasbopjo a otro bareo y si
dicha situación no ~e pudiera obtener, _pasará a situación de permiso por
su cuenta hasta el regreso de, "éste.

b) El tripulante también podrá solicitar las vacaciones devengadas
hasta la fecha· del evento. -

e) Caso de que, SIO prevIO conocimiento al partir de viaJe. el buque
se encontrase en zona de guerra cfcctlva, los tripulantes percibirán el 200
por 100 de aumento del salario profesional durante el tiempo que se
hallen en dicha zona.

d) Asimismo, la Empresa, mientras dure la estancia en zona de
~ucrra cfectiva. ampliará el seguro de accidentes hasta un 50 por 100 del
Impone asegurado en el articulo de seguros de accidentes (artículo 39)
de cste mismo Convenio;

A tal comprobación, los tripulantes tendrán acceso al flete percibido
por el transporte. seguro del casco o póliza de fletamentos.

Art. 32. Pérdida de equipaje a bordo.-En caso de pérdida de
equipajc a bordo por cualquier miembro de la tripulación, debida a
naufragio,- incendio o cualquier otro accidente no imputable al o los
perjudicados, la Empresa-abonará como compensación las cantidades
siguienles:

Pérdida total: 65.000 pesetas.
Pérdida parcial. a juicio del Capitán, una vez oído el interesado, y en

ningún caso se superarán las 65.000 pesetas.
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TABLA SALARIO PROFESIONAL

Ejercicio 199/

Con dos horas de antelación a la salida estimada del óuque se'
modificará, si procede, dicho horario de salida, comunicándolo por
medio de los citados tablones de anuncios.

Art. 41. Sc;gul'idad e higiene en eltrabajo.-Se procederá de acuerdo
con lo establ~cldo en la Ordenanza I:1C Trabajo de la Marina Mercante
y Estatuto de los Trabajadores.

..La EmpresJ facilitará a los respectivos Delegados del Comité cuantas
disposiciones adicionales se promulguen sobre el tema. '

Art. 42. Buques en diqlle.-Cuando un buque, durante su estancia en
dique, no disponga de' las mismas condiciones higiénicas y sanitarias que
navegando, se obligará a la Empresa Que fJcilite alojamiento en tierra ji
los ,tripulantes que no dispongan de las coridiciones que tienen nave-
gando. - ,

Art. 43. Sen'icio de /anchas.-Cuando el buque se encuentre fon
deado habrá de poner a "disposición de la trip'ulación un. servicio de
lanchas para ir a tierra. ' . .

El Capitán dispondrá de un servicio mínimo de lanchas para cada
uno de los turnos de guardia. En todo caso estos servicios se dispondrán
siempre y cuando la fondeada sea de veinticuatro horas.

Art. 44. Serl'icios recrcaril·os )~ clIfturafes.-La Empresa dotara a
todos sus buques de dos aparatos de televisión -y dos de video, salvo que
el buque estuviera,provisto de sistema de música ambiental, siendo' por
cuenta de. la Empresa el mantenimiento, instalación y reparación.

Fondos culturales: La Empresa proporcionará la cantidad de 8.000
pesetas mensuatespor buque, a lin de mantener un servicio de biblioteca
y juegos recreativos. . ,
; .Una comisión, formada por el Capitán yla tripulación, controlará la

buena utilización de dichos fondos. .' .
A~t 45, Ropa ,de Irabajo y ser...iciO de lal'andería.-La ropa de

trabajo será abonada por la Empresa en nómina, ateniéndose a las
normas de seguridnd e higiene en el trabajo, abonando la 'cantidad de
4.800 pesetas mensuales en los períodos de embarque.

h1dcpcndientemente" la Empresa proveerá al buque de una lavadora
para cllavado de los efectos personales de los tripulantes y dos planchas.

. An. 4~. A/uJnlJos:-los alumnos de _c!.l~lquler espcci~lidad percibj·
ran, con mdcpendencla de la ayuda familiar a que tuvIeran derecho,- .
durante el tiempo que estén embarcados, una 'gratificación mensual de
33.000 pesetas; en las Que se encuentran inclUIdos todos los conceptos
retributivos. '. ," " •

Si el alumno enprátticas supera el 'perfodo 'de seis meses en
vinculación al buqué ininterrumpido, percibirá 'Una gratificación equiva-
lente a la mensual. ' .

A~t.47. Comisión Paritai'ia.-Para interpretar y vigilar la aplicación
del vlgenfe Convenio se crea una Comisión compuesta por un miembro
de la Comisión Negociadora, tanto por la parte empresarial como social.

Art.· 48.R('Ullioll de, Delegados de Persona/.-De acuerdo con 10
establecido en el título ~und~ del Estatuto de los Trabajadores, de los
derechos de representacIón colectiva y de reunión de los trabajndores de
la Empresa. .., .

Art.· 49. Acti...idad sindica/...:.De acuerdo con el Estatuto de los
Trabajadores o norma legal y no pactada, dictada en desarrollo de aquél
y aplicable al sector de la Marina Mercante. ,

EMPRÉSA: «LINEAS MARITIMAS DELCANTABRICO, SOClE··
. . . DAD ANONIMA»

, En ct caso de que la Empresa abone indemnización de vestuario o
se' faciliten uniformes. se deducirá la' indemnización en un 20 por 100.

En el caso de- fallecimiento del tripulante, esta cantidad le será
abonada a sus herederos legalmente reconocidos~

A11.33. Familiares acompañal1les.-Todo el perSonal de flota puede
solicitar de la: Empresa. directamente o -a través del Capitán. ser
acompai'lado por la mujer o hijo mientras se encuentre embarcado.

la Empresa admitirá fa solicitud sin Que," en ningún caso, pueda
sobrepasarse el marco de las. normas establecidas para el buque por
SEVIMAR. En todo momento se dará prioridad a aquellas personas
(Garantías, Técnicos, Sobrecargos, ctc.) que por necesidad de la Empresa
dcban' embarcar en el buque.

'para efectuar el embarque, el tripulante autorizado deberá entregar
póliza de seguro que cubra los riesgos que puedan producirse mientras
se encuentre en, esta situación, remitiendo el Capitán fotocopia de la
misma a la-Naviera. - -

_ Igualmente se acompañará certificado medico actualizado en el
momento de embarcar. - - .

No podrán ser enroladas esposas en estado de gestación, ni hijos
~tnorcs de "cha años en viajes superiores a tres días sin escalas y, en
nm&ún caso, el acompañante qUe estéaquejad,o de cualquier enfe,rmedad
que pueda .afectar o -sentirse afectado por la navegación~

El' Capuán, de acuerdo 'con las circunstanciasesiablecidas y sin
sobrepasar, en ningiln caso, los límites establecidos, coordinará las
solicitl!des de acompañantes. _ _ .

Se establece un período má:f..imo 'de estancia deL acompañante a
bordo de treinta días. " .

.EI ;;acompañant.e tomará' a S1J cargo el culdado completo de los
aloJamle.n~os ~el tnp'-;Jlante, exceptuando despachos y recintos comunes,
y no soh~ltara serVICIOS extras del departamento de fonda. Los c;lesayu·
nos, comld~s y cena~ se servirán..en la hora establecida y en el comedor
~n Que ~e sirva. al tripulante al que se acompaña., El familiar arompa
nante viene obligado a cumplir todas las normas de seguridad que rigen
en el buque. '

4- es~sao hijo _ac~mpañante no alterará en 'ningún momento la
convlvencJa a bordo, ni la marcha normal de los trabajos del buque.

Art. 34. Puestos en [iefra.-La Empresa dará cargo preferentemente
a los trjpufantes fijos de su flota sobre el personal ajeno a ella alobjeto·
de o~u'par plaz~s. en tierra. Ello siempre que los marinos ~únan las

, condlclo~es ex.lgldas por. la Empresa· para ocupar las plazas. Dicha
p~eft'rcncla en el trato mcluye la espera para los casasen que el

. tnpulante se halle embarcado.
Esta~ pl~~as debcr-dn ser anunciadas al Capitán de'cada buque, para

su publlcaclon y al Comité de Empresa. ,
Art. 35. Cor,.('spol1d,'l1cia.-Los Capitanes deberán exponer en los

tahlofles de anuncios" las direcciones postales de los consignatarios o
ag~nt~s en l.os puertos donde el buque vaya a hacer escala próximamente
o mdlcar SI el buque sale a órdenes.
. La Empresa adoptará medidas con el fin de enviar a los buques las
cartas que, dirigidas a los tripulantes, se hayan recibido en la Naviera.

<;~ando el buque: se. encuentre en puerto extranjero. las, cartas
reml~ldas ~r los tripulantes seran entregadas para su franqueo al
consIgnatario.

Art. 36. Aire acondicionado .l' calcfacción.-La Empresa se cornp.rQ,.
mcte a mantener en perfecto estado de funcionamiento, con el personal
de a bordo Que le corresponda, los servidos de aire acondicionado y
calcfaC'Ción existentes.

De no existir fas mismos, los buques serán equipados con los
ventiladores y placas precisas. '

Art. 37. I\'atalidad J' malrimonio.-EI tripulante con una antigüeda,d
no menor ~e ~os años de servicio a la Empresa percibirá 20.000 pesetas
por. el naClml('nt'O. de cada hijo. Será r~quisito formal para el abono
mdlcJdo la prcsentación del libro de fnmilia.

El tripulnntc con unn antigüedad no menor de dos anos de servicio
a IJ EmpresJ percibirá, coO'cJracter de gratificación, 22.000 pesetas por
cont~J~r nlJtnmonio. Sicndo imprescindible para su cobro los mismos
reqUlsilos que en el apartado anterior. - ,
. Art,38. Préslalllvs.-S"c concederá hasta un máximo de tres mensua~

hda~cs, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza de Trabajo de la
Manna Mercante en su articulo 225.

:-\rt. 39. Seguro de accidl'Ilf"s.-ApJrte del seguro obligatorio de
aCCIdentes. y como complcmento del mismo. la Empresa establect:.a su
c~rgo y a favor"de lo~ trip.ú.lantcs un seguro de accidentes, cubrie~do los
ncsgos .de mucrte e mVJil~cz absoluta cn su actuación profesional, con
los capitales asegurados Siguientes:

Por muerte: 3.000.000 de pesetas. .
Por .!mJlidez total y absolutn: 5.000.000 de pesetas.

los ries$os cubiertos por estas pólizas se entienden unicamente
durante-cl tiempo de enrole a bordo.

Art. ~O. l/ora dc sulida.-A la llegada del buque a puerto y dentro
de I~ pnmcra .hora del comienzo' de las operaciones de trabajo, por
mc.dlo del tabla." de anuncios, se comunicará a la tripulación una hora
eS\lInada de snlida.

Piloto, Mnndo
Primer Oficial
Segundo Oficial'
COnlr<lmaestre
Marinero
rvIozo , , .
Primer Maquin1sta Mando
Scgundo Maquinista
Engrasador
Cocinero

.TABLA DE ANTIGÜEDAD

Ejercicio J991

Piloto Mando , ...
Primer Oficial ..
Segundo Oficial
Con(f<unaestre ..
Marinero , ..
l\-Iozo .' .
Primer Maquinista -Mando
Segundo Maquinista

Pesetas

197.000
175.972
155.747
110.000
97.106
92.060

193.000
155.747
97.106

110.000

Peselas

9.850
8.799
7.787
5.500
4.855
4.603
9.650
7.787
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Visto el texto del Convenio Colccüvo de la Empresa «Sociedad
Española de Precios Unicos,Sociedad Anónima)) (SEPU), que fue
suscrito con fecha 10 de mayo de 1991, de una parte, por el Comité
In~ercentros, en representación de Jos trabajadores. y, de otra, por ,la
Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo•

•Esta Dirección General de T!'1bajo acuerda: ~

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo eri el
CotTcspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la:
Comisión Negociadora. 

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de octubre de - 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

g~~VlÁN¿ZOcg::EEJI~s~crtCtD1~~.P~ot"O~EC::El!lg~Ul'ilCOS, SOCIED"D "NONIM". (SEPU)
Artículo 1.0 Objeta.-EI presente Convenio Colectivo tiene por

objeto regularlas relaciones laborales entre la «Sociedad Española de
Precios Unicos, Sociedad Anónima)~ (SEPU) y sus trabajadores, con los
ámbitos que se especifican en los siguientes artículos.

Art. 2.° Ambito terrilorial.-EI Convenio Colectivo será de ap1ica·
ción a todos los trabajadores de los Centros- de trabajo de c<SEPU,
Sociedad Anónima», en todo el territorio nacional, cualquiera que sea
el lugar en que presten sus servicios.

Art. 3.° Ambilo pcrsonal.-EI Convenio Colectivo afectará a todos
los trabajadores incluidos en el artículo anterior. excepción hecha de las
personas a que se refiere el Real Decreto 1382/1985. de 1 de a~osto.

Art. 4.° Ambito re111poral.-EI presente Convenio ColeclIvo de
Empresa entrará en vigor en la fecha en que sea firmado por ambas
partes y su duración se.rá hasta el 31 de diciembre de 1992, cualquiera
que se-a la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del J;stado».

Cualquiera que sea la fecha de su ftrma, sus efectos económicos se
retrotraerán al 1 de enero de 199 J.

RESOLUCION de 9 de ocwbl'e de 1991. de la Dirección
General de Trahajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación ell"el «Bo/el!n Oficial del Estado»
de! texto del COl1l'enio Co/ce/ira para la Empresa «Socie
dad Espwlola de Precios Unicos, Sociedad Anónima»
(SEPU).

Engrasador
Cocinero

TABLA DE HORAS EXTRAS

Ejercicio 1991/1992

Piloto Mando
Primer Oficial
Segundo Oficial
Contramaestrc
Marinero
Mozo ...
Primer Maquinista Mando
Segundo Maquinista
Engrasador
Cocincro

V ALaR HORA EXTRAORDINARIA

Ejercicios 1991/1992 en base Q 1.826 horas anuales

Piloto Mando
Primcr Oficial
Segundo Oficial
Contramaestre
Marinero
Mozo : ..
Primer Maquinista Mañdo
Segundo Maquinista
Engrasador
Cocinero

25842

4.855
5.500

Horas

66
94
95
58
59
50
48
95
67
58

Pcsclas

597
556
519
398
363

. 352
597
519
363
398

Si por cualquiera de las dos partes el Convenio Colectivo no se
denunciase antes de la fecha de su finalización, se entenderá prorrogado
por periodos anuales.,

La denuncia deberá efectuarse por medio de escrito a la otra parte,
con acuse de recibo, con tres meses dc antelación al término de su
vigencia.

En caso de denuncia. se procederá a iniciar las negociaciones del
nuevo Convenio Colectivo.

Arl. 5.° Vinculación a la loralidad.-EI conjunto de condiciones
pactadas en este Convenio Colectivo tiene la consideración de un todo
orgánico e indi\"Ísible, por lo que se entenderá nulo ysin efecto alguno,
en el caso de que no fuese aprobado en su totalidad.

Art. 6.° Compensació/l v abSOfcióll.-Todas las condiciones econó
micas y demás beneficios recogidos en este Convenio Colectivo se
consideran en su conjunto y cómputo anual. .

Art.7.0 Relrihllciollcs.-Para el año 1991 el incremento salaflal para
cada"una de las categorias profesionales de la. Empresa será deIS por 100
sobre el salario total bruto. Para el año 1992, si la inflación real del año
1991 no supera en más de un punto la prevista para 1991 -que es, del
5 por 100-. el incremento salarial para el año 1992 s~rá de dos puntos
por encima de la prc,-isión de inflación de 1992. En el supuesto d~·que

la inflación__ del año 1991 superase en más de un punto la prevista para
199L el incremento salarial para el ano 1992 será de dos puntos y ml;:dlo
por encima de la previsión de la inflación de 1992. _

Al1. 8.0 AmigJ1edad.-Los aumentos periódicos por tiempo de
scn:icio en la Empresa consisten en cuatrienios. Su cuantía se fija en c'l
6 por 100 de los sueldos base y complemento personal.

Art. 9.° Pagas exrraordinanas.-La Empresa abonará a su personal
cuatro pagas extraordinarias, de acuerdo a la costumbre que se viene
!Jladicandó en esta Empresa, es decir, paga de mano, julio, septiembre
u octubre y diciembre. _ -. .

Art. 10. Condiciones más bem:fidosas.-Se respetarán a t¡tulo indi·
viduallas condiciones de trabajo qlloe fueran superiores a las establecidas
en el presente Convenio. consideradas en su conjunto. ,

Art. J l. Jamada laboral.-La jornada laboral ordinaria será d.e
cuarenta horas semanales; que equivaldrá a un cómputo anual de· mil
ochocientas diecio~ho horas veintisiete minutos de trabajo efectivo para
los años de vigencia del Convenio. La presente jornada se realizará
mediante el ,percibo de u'n _diade descanso a la semana de ·lunes a
sábado'. ambos inclusive, en turnos rotativos, manteniéndose las jorna-
das más beneficiosas existentes en la: actualidad. ..

Por cada día festivo que coincida con el correspondiente día libre, los
empicados dispondrán de un dia l(bre. _

La jornada laboral no se ·prolongará después de las véin.te horas.
salvo pacto expreso individual entre las partes. det que se dará
conocimiento al Comité de Empresa.· ,.. .

Art. 12. Secciones au[ó/lomas.-En secciones, almacenes y oficmas
de funcionamiento autónomo en relación a la actividad comercial, la
jornada se desarrollará de forma continuada de lunes a viernes. ambos
inclusive.· '. .

Art. 13. Las y·acacionés para tooo' el." personal aféctado por el
presente Convenio- será -de treinta un días naturales. Los trabajadores
disfrutarán en los meses de junio a septiembre. ambos inclusive. de al
menos veintidós días naturales ininterrumpidamente de su período
vacacional o su parte proporcional, los: días restantes en los demás
meses: El'calendario 'laboral se elaborará de acuerdo a lo establecido en
el Estatuto de los Trabajadores.' No se computarán las fiestas -que
excedan de' cuatro como vacaciones. ~ .

Se respetará el derechp de turno 'que corresponda en caso de cambio
de sección. ' , '_ , ' .

An. 14. Bolsa ~'acacional.-Aquellos trabajadores que no puedan
disfrutar sus vacaciones de al menos veintidós-días naturales iniote-
rrumpidos durante" los" meses' de junio a septiembre perCibirán la
cantidad de 25.500 pesetas en concepto- de bolsa vacacional.

Art. 15. ' Principio de opción.-"EI derecho de opción de los trabajado
res a un determinado turno de vacaciones se establece bajo el principio
-de quien optó y tuvo preferencia sobre otro trabajador en la elección de
un determinado turno. pierde esa primacía de opción hasta tanto 09 lo
ejercite el resto de sus compañeros en su unidad de trabajo o seCCión,
salvo acuerdo de las partes interesadas. . '

Art. 16. Asistencia COIlSlI!lOrio médico.-Cuando por razón de enfer
medad el trabajador preCise la -asistencia al consultorio médico, sea de
la Seguridad Social o pr.ivado, en horas coincidentes con las de su
lomada laboral, se le concederá elpcrmiso por la Empresa. sin pérdida
de retribución por el tiempo preciso para ello, debiendo justificarse el
mismo con el correspondiente volante visado por el facultativo. .

Ar1. 17. JlIbilacioll,-Para los trabajadores de los Centros de trabajO
de Madrid, y Zaragoza que deseen jubilarse de forma voluntaria y
anticipada se establece un premio de jubilación. consistente en -las
siguiente mensualidades:

Si se jubila a los sesenta y cuatro años. dos mensualidades.
Si se jubila a los sesenta y tres'años, cinco mensualidades.
Si se jubila a los sesenta y dos años, di~z mensualid~des.
Si se jubila a los sesenta y un años. qUInce mensualIdades.
Si se jubila a los sesenta años, veinte mensualidades.


